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Los artículos, ausoS ) reclin a
ciones se dirigirán, a la Ib <ln< < ion 
establecida en la misma m ¡ k i la 
francos de porte, sin cuto u quisto 
no se admitirán.

Se suscribe á este Periódico en la 
Imprenta de CAlílNEKA, calle de 
la Pescadería, frente al Parador del 
Doran, á 4 rs. al mes, 1 i por trimes
tre ) 40 por un año,

GOBIERNO de la provincia de burgos
• - - f fí

ARTICULO DE OFICIO.

S.M. la Reina nuestra Señora y su Rea! fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 8.

En el artículo 28 del proyecto 
de ley de reemplazos aprobado por 
el Senado en 29 de eneró de 1850. 
Se dispone que en los primeros 
dias del mes de enero se haga en 
cada pueblo un padrón que coiíi- 
prenda á todas las personas de 
ambos sexos que en él tengan su 
resideneia¡ó en los caserios, huer- 
tas, haciendas ó cualquiera otra 
estación de su término con inclu
sión de los que se hallen acciden
talmente ausentes; al recordar á 
los Ayuntamientos esta disposición 
creo oportuno advertirles la nece
sidad en que están de-hacer con 
toda esactilud esta operación base 
del alistamiento para el sorteo del 
egército y me prometo de su celo 
que lo verificaran con la escrupu
losidad que se requiere y que ten
drán presen le* al efecto las dispo

siciones contenidas en el cap. 4.° 
de dicha ley para evitar de este 
modo omisiones que puedan per
judicarle. Burgos 1. ° de enero de 
1854.—Agustín Gómez Inguaiizo.

Otra num. 9. *
Conforme á lo dispuesto en el art. 3.° de la 

Real orden1 de 22 de Marzo de 1850, inserta en 
el Boletín oficial núm. 44, se publican á conti
nuación los precios señalados por el Consejo pro
vincial en unión con el Sr,. Comisa rio de guerra para 
la liquidación y abono de los suministros hecho» 
al egército y' guardia civil por los pueblos de esta 
provincia en ladb el corriente mes.

Raciones de pan de libra y media, 22 mrs.
Fanega de cebada, 17 rs. 14 mrs'.’
Arroba de paja, un real 4 mrs.
Arroba de aceite, 71 rs. 4 mrs.
Arrobas de leña, 30 mrs.
Arroba de carbón, 2 rs. 18 mrs.
Arroba de paja larga, un real 24 mrs.
Burgos 31 de diciembre de 1853,—El Go

bernador, Agustín Gómez Inguanzo.

Otra núm. 19.
No habiéndose remitido hasta la fecha por los 

Alcaldes de los pueblos que á continuación^se 
espresan los estados numéricos de nacidos, casa
dos y muertos, correspondientes al tercer trimes
tre del año próximo pasado, prevengo á los mis
mos que si dentro del perentorio término de sexto 
dia no obran en este Gobierno de provincia di
chos documentos les exigiré la responsabih ad 
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Partido de Villadiego. j?J

Cuevas de Amaya.
Villanueva de Odra.
Villavedon.

■ íi¿ Í19v1

Fuehtebureba. 
Gal barros.
LenceSr
Pradanos de Bureba.

corresponda por su desobediencia. Burgos 3 de 
enero de 1854.—Agustín Gómez Inguaazo. _

Partido de Aranda de Duero.

Castillo la Vega.
Gumiel de Izan.
Peñalva de Castro.
Quemada. ,
San Juan del Monte. 
Villanueva de Gumiel.

Partido de Belorado.

Pineda de la Sierra.
San Vicente del Valle.
Víloria.

6-..

Partido de BriviescO.

'ftlGOLl

Rucandio.
Santa Olalla de Bureba.

Partido de Burgos. 
Atapuerca.
Abellanosa dél Páramo. 
Cayuela.
Celada del Camino. 
Fresno de Rodilla. 
La Molina de Ubierna. 
Las Celadas. 
Mansilla.
Máznela.
Modubar de la Emparedada 
Palacios de Benaver.
Quintanaortuno. - 
Quintanilla Pedro Abarca. 
Quintanilla Vivar.
Quintanilla Somuñó. 
Renuncio.
Retilla del Campo. 
Revillarruz.
R¡oseras.
Ros.
Saldaña de Burgos. 
San Mames, de Burgos. 
Susinos.
Villamiel de la Sierra. 
Villayuda.
Zumel. 
Tobes y Raedo.

Partido de Castrogerii, 

Belvmmbre.
Castellanos de Castro. 
Yudejo y Villandiego. 
Los Ralbases.
Padilla de Arriba.
Palazuelos junta á Pampliega. 
Pedresa del Principe.
Revilla Vallejera. 
Sasamon, 
Filkldemiro.
Villanueva Argaño.

Villasandino.
Villazopeque. 
Villovela.

Partido de Lema.

Cebrecos.
Cilleruelo de Abajo. 
Ciruelos de Cervera. 
Cuevas de San Clemente.
Madrigal del Monte.
Máznelo.
Mecerreyes.
Péíal de Arlauia.
Puenledura.
Santa Ines.
Tordueles.
Torrecilla del Monte, 
Torresandino.

Partido de Medina de Pomar.

Boros.
Vallo de Tobalina.

Partido de Miranda de Ebro.
Ircio. "
Miranda de Ebro.
Pancorbo.
Sania Ga'Jea.
Vafluercanes.
Condado de Treviño.

Patlido de Boa.

Adrada de H^za
Berlangas
Moradilío de Roa
San Martin de Rubiales.
Fllaescusa de Roa.

Partido de-Salas.

A ciñas.
Ahedo y la Ret ina.
Barbadillo del Mercado, 
Espinosa de Cervera. 
Inojal del Rey.
Jaramillo de la Fuente
Jaramillp Quemado.
Mambrilla 'de Lara
Mamolar.
San Mi lian de Lara.
Tinieblas.
Vilvie.slré del Pinar.
Filloruévo 
Pizcamos. 
Jurisdicción de Lara.

Partido de Sedaño

Masa.
Pesquera de Ebro.
Sargentos de la Lora.
Tablada del Rudron.
Valle de Valdevezana.
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Otra núm. 11.
Administración principal de Hacienda pública 

de la provincia de Burgos.
Esta Administración al censurar los reparti

mientos de contribución territorial para el año 
aclüal, observa que en la mayor parle de ellos 
se deja de cumplir lo prevenido en circular de la 
misma fecha 15 de noviembre del año anterior y 
diferentes posteriores relativas á la presentación 
de los recibos de talón que se mandan adoptar 
por Real órden de 26 de julio del mismo á todos 
los pueblos que recaudan por si las contribucio
nes directas y relaciones de las fincas esentas 
temporal y perpetuamente con arreglo á la cir
cular de la Dirección general de contribuciones 
de 2 de agosto, inserta en el Boletín del 16 núm. 
98. Esta falta que debía castigarse con todo el 
rigor deja ley porque los Ayuntamientos miran
do con indiferencia las órdenes de esta oficina no 
cumplen con uno de sus mas atendibles deberes, 
da lugar á que se les prevenga por última vez 
que de ninguna manera serán admitidos los indi
cados repartimientos si no se une la relación de 
las fincas exentas que esislan en el distrito muni
cipal, y cuatro recibos de talonspor cada uno de 
los contribuyentes que figuren en ellos los cuales 
podrán adquirirlos en la redacción del Boletín 
oficial, y aquellos cuya recaudación se verifique 
por D. León González y D. ClemenlejMarron, la 
correspondiente lista cobratoria; én la iuleligen- 
que la responsabilidad recae sobre los Al
caldes que falten en lo mas minimo á cuanto se 
les tiene varias veces encargado. Burgos 1.” de 
enero de 1854-.=Eugenio Maria Perez.

Otra núm. 12.
Dirección General de infantería. = Negociado 

del Colegio.—Circular.
Las afecciones que el hombre dedicado á la gloriosa 

carrera de las armas adquiere en el curso (le su vida con 
sus compañeros, farman por su carácter especial los lazos 
de una segunda familia, la cual llega á Serle tan querida 
como la suya propia. Semejante sentimiento, encarnado 
en el corazón de cada individuo, impone á todos en el 
grato deber de contribuir en sus respectivas posiciones 
al bien de la generalidad de la clase.

El respeto que yo profeso á tan sagrado principio me 
ha hecho fijar toda mi atención y estudio en las necesida
des de la infantería, cuya dirección he debido por cuarta 
vez, mas que á mis cortos merecimientos, á la infinita 
bondad y confianza de la Reina, nuestra Señora. Por eso 
vo no podría corresponder á tan alta honra de una mane
ra mas grata al magnánimo y generoso corazón de S. M„ 
que procurando por todos los medios posrbl.es el que los 
hijos de nuestros beneméritos compañeros tengan asegu
rada su educación y carrera, y sus padres el dulce con

suelo de legarles un porvenir que, si no rico en bienes 
de fortuna, los ponga á cubierto de la orfandad) la mi
seria.

Hoy la infantería, como todo el ejército, tiene cuanto 
putde desearse para el btieá desempeño del servicio; pe
ro sin embargo, le falla una circunstancia que, asegi rau
do y aun mejorando sus cualidades, eleve la com'icion 
moral Je lodos los individuos de esta grao familia, iden
tifique sus intereses y forme lo que se llama espíritu ue ar
ma. Para conseguirlo en parte es necesario que la edu
cación de la juventud destinada á ingresar en niie.-lias i¡- 

í las sea esmerada, y dirigida á fomentar en ella los senti
mientos de veneración al trono, de respeto á las leyes, de 
amoral pais, de entusiasmo por las tradiciones militares 
de nuestros padres, constituyendo un centro común do 
intereses donde ludes palpen los beneficios que produce 
el espíritu de asociación y compañerismo, y en donde to
dos hallen una esperanza que sostener, un estimulo a la 
verdadera y voluntaria abnegación y un incentivo para la 
gloria.

Llegar á la realización de este pensamiento ha sido la 
ambición constante que mas he acariciado en mis horas 
de estudio. Para conseguirlo no he omitido cálculos, 
pruebas ni ensayos; pero siempre se ha inté» puesto algún 
obstáculo casi insuperable, ó algún inconveniente puco 
menos que invencible. V. S. cemprcndeiá cuán gratule 
fué mi satisfacción el dia en que, pensando en el edificio 
que había de realizar mi provecto, me encontré á la vista 
de un magesluoso monumento el mas á propósito por su 
anchuroso espacio, por sus recuerdos históricos y hasta 
por sus bellezas artísticas. Entonces, como por inspira
ción, me asaltó la idea de que allí estaban ios cimientos y 
el principal recurso para la obra deseada.

En efecto, el Alcázar de Toledo, á cuyo egregio mo
numento me réfieio, y cutos robustos muros han resis
tido el rigor de ocho siglos y el duplicado incendio de 
manos eslrangetas, para servir aun de admiración y de 
entusiasmo á los amantes de nuestras arles y de nuestra 
historia, es el lugar destinado á la verdadera regeneración 
de la infantería en los elevados conceptos de que he ha
blado.

En aquella atalaya mora, reconquistada con la en
seña de la crus por el sabio rey Alonso VI. y desde cuva 
remota antigüedad viene representando nuestros mis 
grandes y gloriosos hechos de armas, el engrandecimien
to á que Regaron las ciencias y las tu les en días muy fe
lices, y el fabuloso poderío ih; esta nación, señora en otros 
tiempos do dos intuidos, allí es en donde va á instalarse 
ese centro de enseñai za y de asociación para la infante
ría, <¡ne es el objeto de todos mis desvelos.

Explicada la idea y proyectados los medios de res
tauración, S. M. la Reina la acogió venévolainenle, como 
acoge todo proyecto que tienda a! engrandecimiento de 
nuestra patria, y se dignó admitir el pensamiento, conce
diendo en su beneficie ese histórico y monumental pala
cio, propio de su Real Patrimonio, otorgando ademas, 
como recurso de egecucion, la facultad de reunir dos
cientos hombres escogidos de las arles y oficios mas ne
cesarios, á cuya convocación se refiere mi circular de 1 1 
de octubre intimo. Por consiguiente, inuy pronto se dará 
principio á la importante obra, base fundamental de la 
asociación que me propongo establecer, y para la cual, 
por una sérre de disposiciones combinadas y por un sis-

posrbl.es


tu'nñ sumamente económico, se organizarán los medios 
<'.■ educación y amparo para los hijos de los generales, 
geíe's v oficiales del araiajde infantería, concluyendo asi 
con los espantosos efectos déla horfandad; porque el au
gusto Alcázar de Toledo llegará á ser el padre eofnun . ¡ 
de todos aquellos, y él los conservará^en sus tutelares 
muros hasta que excluidos y útiles, los entregue al servi
cio de la Reina y de la patria.

Mi pensamiento, para realizar tan importante 
beneficio se reduce á formar una asociación, vo
luntaria. en la chal todas las clases, desde los 
subtenientes hasta les coroneles y generales*, que 
quieran suscribirse por una cuota mensual muy 
módica, tengan derecho á que la Sociedad cos
tee pl equipo, viaje y asistencia de los hijos de 
militares llamados por su turno á ingresar en el 
Colegio de Caballeros Cadetes de Infantería, con 
sujeción al reglamento del mismo en cuanto á las 
condiciones de aptitud física, intelectual y moral 
que el servicie militar exige y que previenen las. 
Reales Ordenanzas.

Cualquiera,que, cómo yo, conozca los inmen
sos sacrificios que cuesta á los oficiales la coloca
ción de mi . hijo en un colegio, siquiera sea de 
primera enseñanza, el equipo, los precisos gas
tos de entrada y las dotaciones de la casa y de 
los profesores, por modesta que sea él aula y es
casas las. subvenciones, comprenderá ¡cuántos 
desvelos, cuántas angustias y cuántos sinsabores 
sufrirán los padres que se ven en la imposibilidad 
de hacer aun estos pocos sacrificios, y lo doloro
so que es el np poder legar á aquellos á quiénes 
se lega el nombre, la misma cárrera en que- 'él 
padre sirve al trono y al país con noble lealtadíy 
generosa abnegación!

■ ■ ■ = (S# continuará.) .

ANUNCIOS OFICIALES. • : ■

Don Agustín Gomex Inguaiuo, Gobernador de 
la provincia de Burgos. , ■

Hago saber: que resultando del espedienteque 
obra en íasoficinas de mi cargo que la mina de 
cobro titulada Rosa, sita á orillas del rio Veni
te. término de los pueblos de Cascajares y Orti
gúela, perteneciente á la Sociedad minera Ar
lanza é hnparcial, y denunciada por D. Pas
cual Torres se halla despoblada hace mas de 4 j 
meses consecutivos, he acordado en dos del ac
tual declarar la caducidad de Le concesión de 
la citada mina, y disponer en cumplimiento del 
párrafo 3.° del art. 20 del Reglamento para la 
egecucion de la ley de minería de 11 de abril de 
1'840, se comunique esta providencia por medio 
de la Gacela y Boletín oficial, de esta provincia 
á la Sociedad minera Arlanza é Imparcial, por 
ignorarse quien sea su presidente. Burgos 3 de 
enero dé 1854.—El Gobernador, Agustín Gó
mez Jnguanzo.

Comisión de exámenes de la Provincia de 
Burgos. •'

Conforme á lo prevenido en el Reglamento de 18 de 
junio de 1850, Se ha acordado señalar el -día 10 del 
próximo mes de fide ero, para dar principio á los exámenes 
extraordinarios'ele los aspirantes á Maestros de la clase 
elemental, ¡yero solo serán admitidos á ellos los que hu
bieren sido suspensos en los ordinarios, los que no se hu
bieren podido presentar por falla de edad, de salud u otro 
motivo legitimo que se acreditará-, con; certificación del 
Alcalde en quediivieré su residencia el aspiranti, ó los 
qué recíban auAri/.aeion del Ministerio de Gracia y Jus
ticia. .tntes'del día 7 dé dicho mes habrán de. presentar
se en la Secretaría los documentos que previene el artí
culo 1 5 de dicho Reglamento.

También se celebrarán exámenes ordinarios de aspi
rantes á ¿fines! ras el (lia 13 de febrero, presentando igual
mente en la secretaría antes del 10 los documentos, que 
exige el art. 37 def mismo reglamento. Burgos "2 de 
enero de I85í — E. P. I. Toribio Medina.—P. A. D. 
L. C; P. ¡Ant mó Martines Acosta, Secretario.

Sé halla vacante la plaza de Cirujano de Ba
ños de Valderadoá dottfda con ciento treinta fa
negas de trigo comuña cobradas por el Profesor 
en san Miguel de setiembre de cada un año y 
cielito treinta cahlaras de mosto también cobra
das por el mismo á su tiempo en los lagares, ca
sa pará|vivir, ün huerto para hortaliza y suerte dé- 
leña como á un vecino. Las solicitudes sA diri
girán en todo el presente mes á D. Luis Camara.
?! -ANUNCIOS. ■■

D. Benito Tamayo, Escribano 
del húmero de esta ciudad ha tras
ladado su despacho á la Llana de 

*|i Fuera número2.
' Los recibos’dé talón que deben acompaña! 

loá Avtuilamienlos'á los repartos de la Contribn- 
pion Territorial y Matrículas del subsidio, se ha
llan de venta en la villa de Aranda de‘Duero, en 
casa de D. Isidoro Vicario: dichos recibos se 
hallan en un todo conformes á Ips pjodelos cir- 

. culadps por la Dirección General de contribu
ciones. .

En la Redacción del Boletín oficial, imprenta 
de Cariñena, frente al Parador del Dorad, se 
hallan de venta los articulos siguientes.

, Papel encasillado y rayado para la ostensión de 
los repartos de la contribución, arreglados en un 
lodo a los modelos aprobados al efecto.

Recibos de talón, que indispensablemente dq-s 
ben acompañar á los repartos y matrículas, se
gún está mandado por la Administración.

Imprenta de Cariñena, frente al parador delD»’"1»


